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Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
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A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPiOS 

Pieza de la Villa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá  ai llustrisim c se­
ñor S ecre tario  del Ayuntamiento de M adrid

S  B U  B  l_ I C  A l_ O  S S A  B A D O S

S U M A R I O

Comisión M unicipal pRitMANiiNTR: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día Ü5 de marzo de 1943. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Ensan­
che para el mes de abril.

Intervención: Adm nistradón de Reñías y Exacciones: Anuncio se 
ilalando el plazo para reclamaciones sobre el arbitrio que se 
menciona.

Secretaría: Montepío de Empleados de) Ayiintaniienío de Madrid: 
Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 2 de marzo. 
Subastas para las obras que se indican en los mercados de To- 
rrijos y de la Cebada; en el cementerio de Nuestra Señora de 
la Alinudena, y en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Latina, —Anuncios de transferencias de créditos, y referentes 
a las Ordenanzas municipales .— Subastas pendientes de ce­
lebración,—Edicto para que comparezcan ante el Juzgado de­
purador ios obreros que se citan.

Comisión Municipal Perm anente
Srsiún ordinaria celiíbraua en segunda convocato­

ria El. Di A 25 DE MARZO DE \943. — Exíracío.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de RoinanI, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Iradier, Rojas Ordóflez, Garcerán, Olmedo y Melgar, y los 
Sres. Palao y  Asúa, en sustitución de los Sres. Navarro 
Moretiés y Gómez Sauz, respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta mimitos de la 
tarde, viendo aprobada el acta de la íuile’rior.

A c u e r d o s : 1 .°  Hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento del Embajador de 
Alemania en España, Hans Adolf Von Mottke, y que se envíe 
un respetuoso y expresivo mensaje de condolencia al exce­
lentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores del Reicli, 
con el ruego de que haga presente a! Flilirer-Cancliler el sen- 
tlinieiito de la Corporación per tan sensible pérdida.

DE N U E V O  D E S P A C H O

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S O E R E L A  M E S A

Comisión de Hacienda

A petición de la Presidencia, se acordó que coiitiiiiiara 
sobre la mesa el dictamen proponiendo la aprobación del pro­
yecto de convenio entre el excelentísimo Ayuntamiento y la 
Unión Eléctrica Madrileña.

Comisión da Fomento

2. “ Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 25.585,do, formulados por la Dirección de Arquitectura, 
para efectuar obras de reparación y reforma en el edificio que 
ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad, 
y que dichas obras se realicen, dada su cuantía, medíante su­
basta, con arreglo a los pliegos de condiciones que figuran en 
el expediente; debiendo ser cargo el coste anteriormente indi­
cado, en armonía con lo informado por la intervención Muni­
cipal y por la Sección de Hacienda, al concepto 28 del presu­
puesto extraordinario de 1941.

3. “ Expropiar, como consecuencia de la tira de cuerdas 
practicada al objeto de conocer la verdadera alineación de la 
finca número 9 de la calle de Araaniel, con vuelta a la de Pon- 
ciaiio, 12, tres parcelas, de 38,15 metros cuadrados por la pri­
mera de dichas calles, 34,15 por la plaza del Conde de Toreno 
y 6 ,43  por la calle de Ponciaiio, que en total representan 
una superficie de 78,78 metros cuadrados; y que la cantidad 
de 12.500 pesetas, importe de tal expropiación, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
formalizarse la indicada expropiación mediante el correspon­
diente documento notarial.

4. " Declarar, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que, en 
tanto no se modifiquen las actuales ceiidiciones de la finca nú­
mero 47 de la calle de! Ave María, no ofrece dicho inmueble 
peligro de ruina inminente,.

5. ” Declarar en estado de ruina, de conformidad con lo 
informado por el Arquitecto de la zona y por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, la vivienda izquierda 
de la planta baja de la finca número 8 de la calle de Chiiid iilla, 
y. dadas las deficientes condiciones, en orden a la higiene y 
a su seguridad, del citado inmueble, que además se encuentra 
fuera de la alineación oficial, se proceda a su demolición.

E.” Ratificar, teniendo tn  cuenta los distintos informes 
obrantes en el expediente, entre ellos el del Arquitecto de la 
zona y el de la Comisión Asesora de Expedientes contradic­
torios, el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Per­
manente en 14 de enero del corriente uño, en el que se hacia 
la expresa manifestación de que no se declare en estado de 
ruina la finca número 15 de la calle de Jaén, ya que es suscep­
tible de las obras precisas para ponerla en las debidas condi­
ciones,

7. “ Declarar en estado de ruina, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios, la finca número 40 del paseo de Onéslmo Redondo, 
y que, en su consecuencia, se proceda a su inmediafo desalo­
jo, obligando, una vez efectuado éste, a la propiedad de dicho 
iimiuebte a que proceda a su demolición.

8. “ ' Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 50,507,91, remitido por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, pura efectuar obras de reparación y amplia-
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ción eii el edificio que ocupa el Laboratorio Municipal eii la 
calle de Bailéri, y que dichas obras, dada su cuantía, se efec­
túen mediaute subasta; debiendo ser cargo el coste auterior- 
mente indicado, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de Í941. ■

9. “ Adoptar tos acuerdos que a coníiniiación se expresEin, 
vistas las actuaciones practicadas, en relación con el expe­
diente de expropiación, ya iniciado y en trámite de divergen­
cia, de la finca que se indica:

Primero. Que la valoración que corresponde a la finca 
número 4 de la calle de las infantas, con vuelta a la de Horta- 
leza, es la de 428,282,79 pesetas que fija el Arquitecto inutii- 
clpal en el acta en que se ha intentado la avenencia con la 
propietaria de dicho inmueble.

Segundo. Que a tenor de lo establecido eii el artículo 115 
del reglamento de Obras, Servicios y Bienes municipales, 
se solicite del señor Juez de primera instancia la designación 
del perito tercero que ha de entender en este expediente, una 
vez que se iia planteado formalmente la divergencia entre las 
tasaciones de expropiado y expropiante; y

Tercero, Que ínterin se llega a la designación del perito 
tercero, se soliciten y aporten al expediente los documentos 
preceptivos, conforme a io establecido cu el articulo 116 de[ 
citado reglamento de Obias, Servicios y Bienes municipales,

10. Autorizar a la Dirección de Vías Públicas Municipales 
paiH efectuar por admiiiistraciÓJi las obras precisas con el fin 
de extraer del cauce del rio Manzanares los tramos caídos de 
ia pasadera metálica llamada de la Florida, y que la cantidad 
de 20,000 pesetas en que según dicha Direccióii ha sido calcu­
lado el importe de la referida obra, sea cargo, eii armonia 
cou lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 38 
del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo justificarse 
en tiempo y forma oportunos las inversiones precisas hasta la 
cifra indicada.

11. Aprobar el gasto de 19.973,20 pesetas a que, según 
(a Dirección de Vías Públicas, ascienden las obras de repara­
ción del pavimento da los accesos al vertedero del Este (entre 
la plaza de entrada al cementerio hasta el final de la tapia que 
cierra ia linde en donde se halla situada la casilla de Guardas 
del Servido de Limpiezas), y que dicho gasto sea cargo, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
coacepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
efectuarse dichas obras por destajo, dada su cuantía, y facul­
tarse al Servicio de Vías Públicas para que haga las adjudica­
ciones pertinentes a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, teniendo en cuenta las razones aducidas para ello 
por la Dirección del referido Servicio.

12. Requerir a la propiedad de la finca número 2 i de la 
Ribera de Curtidores, de conformidad con io informado por el 
Arquitecto Jefe de la zona y por la Comisión Asesora de Ex­
pedientes contradictorios, para que proceda urgentemente a 
efectuar Ins obras nece.sarias para dejar en las debidas condi­
ciones las medianerías del indicado inmueble y desalojar los 
locales o viviendas a los que efecta esta parte ruinosa de la 
finca.

13. Declarar totalmente ruinosa, de conformidad con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, la 
finca número 19 de la calle de Hortaleza; debiendo, en su con­
secuencia, desalojarse el citado inmueble, en evitación de des­
gracias.

14. Desestimar, en armonía con el criterio susteníado en 
su informe, que figura en e! expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipal, los recursos de reposición interpuestos por 
doria Leonor Araiidilla de) Campo, viuda de Franco; por don 
Pedro Sánchez Albarrán, por D. Faustino Satdaña y por don 
Gregorio Almazán de la Cruz, inquilinos de ía finca núme­
ro 12 de la calle del Desengaño, y por D. Conrado Pérez, 
mandatario de D, Nicasio Escalante, propietario de aquélla, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
4 de febrero último, por d  que se declaró en estado de ruina 
la citada finca, con excepción del establecimiento que ocupa 
el ángulo con la calle del Barco,

15 a 21. Conceder licencia a los señores que a contimia- 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se iiten-

gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados a! efecto y a cuanto prescriben la Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes:

A D. Gregorio Castillo, para construir un holeí en la ave­
nida de Alfonso X III, 29 (Ciudad Jardin), ■

A D. Victoriano Serrano, para reconstruir la finca núme­
ro 14 de la calle de Guadarrama,

A D. Eduardo Goícoechea, para construir una nave inte­
rior en la planta baja de una finca sin número de la calle de| 
Vivero.

A D, Isidoro Gómez, para construir un hotel en la avenida 
de Alfonso XSIL 31 (Ciudad Jardín). ,

A doña Floriiida Rosa Aiitúnez, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 20 de la calle de las Margaritas.

A D. Mariano Fernández, para construir una casa y gara­
je en la calle de Santa Juiiaiia, 11,

A D, Paulino Moreno para construir una nave destinada a 
taller en la calle del Vivero, 3,

Comisión de Ensancha

22. Autorizar a la Cooperativa Electra Madrid para la 
instalación de ima torreta metálica para el soporte de su red 
aérea en la calle de Canarias, sobre la acera del lado Norte 
y a 4Ü metros de distancia del edificio que hace fachada a la 
glorieta de Loca de Tena, con arreglo a los planos y Memo­
ria presentados por dicha Sociedad y de conformidad coi| las 
condiciones técnicas señaladas por la Dirección de Vías Públi­
cas en su informe de 30 de marzo del pasado año, que figura 
en el expediente, y a lo que determinan las Ordenanzas 
de exacciones municipales para esta clase de obras.

23. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para prolon­
gar en una longitud de 4U metros un cable de la red de distri­
bución de corriente alterna trifásica, a fin de efectuar.el sumi­
nistro de energía a la finca número 33 de !a calle de Maldona­
do, debiendo tener en cuenta cuantas condiciones generales y 
técnicas deben observarse en esta dase de instalaciones; que­
dando obligada la entidad solicitante, cuando le sea expedida 
la oportuna autorización y antes de iniciar las obras, a presen­
tarse en la Dirección de Vías Públicas para que, previo pago 
de lo que corresponda, le sea expedida la oportuna licencia de 
calas de los pavimentos afectados por las obras que ha de 
realizar.

24. Autorizar a D. Francisco del Barrio Balsera, arren­
datario del solar número 59 moderno de la calle de Bravo Mu­
rino, de propiedad municipal, para que en dicho solar abra nna 
puerta para facilitar asi la entrada de los camiones que dicho 
señor, por contrato con el Ayuntamiento, está autorizado a 
guardar en dicho solar, cuyas obras serán de cuenta del mismo, 
previa la obtención de la corre.spoiidiente licencia, más sii con­
servación, y cuya puerta abrirá en el sitio que le marque la 
Dirección de Arquitectura, para lo cual deberá solicitar de la 
misma [a oportuna designación, contrayendo al propio tiempo 
la obligación de supvimirla y reponer el solar al citado eti que 
hoy se encuentra eu el momento en que el Municipio le re­
quiera para ello; no autorizándose las obras de instalación de 
un porche, que asimismo había solicitado, ya que en su día po­
drían significar, cuando menos, uu obstáculo para que dicho 
señor lo deje a la libre disposición del Municipio. _

25. Abonar a la casa Richard Gaiis la cantidad de 6.064,55 
pesetas, importe de la factura, que figura en el expediente, 
presentada por dicha casa, correspondiente at suministro de 
tipos gráficos a la Imprenta Municipal; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armo nía con lo ¡nformado por la Intervención 
Municipal, al cupiíulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanclie.

20. Abonar a Ga.s Madrid (S. A .) las cantidades de pese­
tas 69.058,28 y 63.875,55 (en total, 132.9.33,83 pesetas), más 
el 4 por lÜO de inspección y vigilancia, importe, según dos 
certificaciones que remitidas porla Dirección de Vías ITíblicas 
figuran en el expediente, del entreteniniiento y limpieza del 
luíiterial y del suministro de fluido en el alumbrado público, res­
pectivamente, durante el mes de enero último; debiendo ser 
cargo el total importe, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 27 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

27. Abonar a la Sociedad auóiúnia Fomento de Obras 
y Construcciones la cantidad de 111.070,45 pesetas, más el
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4 por 100 de inspección y vigilancia, importe, según certificación 
que remitida por la Dirección de Obras Sanitarias figura en el 
expediente, de ia parte correspondiente al Ensandie en el canon 
por la recogida de basuras durante el mes de febrero último; 
debiendo ser cargo el importe total, én armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 70 del vigente 
presupuesto-ordinario del Ensanclie.

28 a 32, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos en 
los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas ninnicípales para esta clase de obras:

A D. Ricardo del Aguila Amigo, para construir una nave 
en la calle de Bolívar, IS.

A la S, I. T. A. (S. A.), para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la finca número 20 de la calle dd Conde de Pe­
nal ver.

A las Escuelas-Salesianas, para obras de ampliación de es­
cuelas en d  pasco dd General Primo de Rivera, 21. '

A D. Diego López Montero, para construir una casa en el 
solar número 40 del paseo de las Delicias.

A D. Enrique de Dios, para obras de ampliación en la finca 
número 14 de la calle de las Peñuelas.

Comisión de Policía Urbana y Rural

33. Denegar la instancia suscrita por doña Candelas 
Olarte Ciria en solicitud de instalación y explotación de nn 
quiosco para venta de refrescos en la avenida de Calvo Sotelo- 
Miiiisterio del Ejército, mía vez que, según la Comisión de 
Cultura e Información, si siempre fué rechazadd dicha instala­
ción por razones de estética {a pesar de las peticiones formula­
das por distintos solicitantes que tuvieron esa idea provechosa 
para sn beneficio particular), mucho más debe serlo ahora, en 
que, sin uingmia razón de interés público, vendría a perjudicar 
notablemente la estética de la indicada avenida y a perturbar 
los planes proyectados para sn ordenación.

34. Denegar, por las mismas razones que se indican para 
el anterior, la instancia presentada por D. Antonio Gil García 
soticitaiido la concesión y explotación de un quiosco para ia 
venta de refrescos en la avenida del GencralísimD, frente al 
número 1, esquina a la plaza de Colón.

35. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Carlos de! Corral Leira contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 31 de diciembre de 1942, que le denegó 
licendii para mercería en hi calle del Alcalde Sainz de Ba­
randa, 4, una vez que por acuerdo municipal le fué concedida 
licencia paro obras de habilitación del local para tienda, y visto 
el informe favorable, que figura eti el expediente, de Sanidad; 
debiendo, en su consecuencia, con revocación del referido 
acuerdo denegatorio, concederse la licencia de que se trata.

36. Estimar el recurso de reposición íoi mulado por la So­
ciedad anónima Cifesa contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 28 de enero del corriente año, denega­
torio de licencia para instalación de oficinas distribuidoras y 
almacén de películas en la calle de Tudescos, 1; debiendo, en 
sn consecuencia, con revocación del referido acuerdo, conce­
derse la licencia de que se trata, con la prescripción de que no 
da derecho al concesionario a ningiiria reclamación ni indemni­
zación si en sn día se procediese a la expropiación de la finca 
donde está instalada la industria.

37. Coadyuvar con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Bienvenido Mansilla Vázquez contra el acuerdo municipal, de 
8 de julio de 1942, denegatorio de licencia para carnicería en la 
finca número 34 de la calle de O ’DónnelI.

38. Conceder licencia a D, Tclesforo Feito Castro para 
venta de carnes, como traslado forzoso, en la calle de Hilarión 
Eslava, 65; desestimando, vistos los informes obrantes en el 
expediente, (a reclamación que se hace por el interesado contra 
la concesión de licencia en la calle de Joaquín María López, 1, 
ya que lo fué hecha cuando el reclamante tenia sn antiguo esta­
blecimiento destruido y aun sin solicitar el nuevo; no debiendo 
ser entregada la licencia de que se trata hasta que obren los 
informes técnicos favorables.

39. Conceder a D. Felipe Zárate Pedruzo la ampliación 
solicitada para peluquería de señoras y caballeros en la calle 
del Doctor Castelo, 16, vista la certificación, que figura en el 
expediente, aportada por el Sindicato Provincial de Profesio­
nes Liberales y Actividades Diversas.

40. Conceder licencia a doña Rita Rubio Fernández para 
taller de cerrajería sin elementos mecánicos en la calle de 
Claudio Coello, 40, como' cambio de nombre, libre de dere­
chos, vistos los informes obrantes en el expediente y una vez 
que se trata de un cambio de nombre por herencia.

41. Conceder licencia a D. Ezequiel Sauz Gonzalo, vis­
tos los informes obrantes en el expediente, para carpintería 
a mano en la calle de la Sierpe, 4; con la prescripción de que 
en el plazo de tres meses deberá desalojarse la vivienda, por 
carecer de las condiciones mínimas de higiene. .

42. Denegar la licencia solicitada por D, Dionisio Pérez 
para depósito cerrado de leñas y  carbones en la calle de 
Joaquín Arjona, 2, una vez que, según informa la Direccióti 
del Servicio contra Incendios, la industria está instalada en el 
patio interior de una finca, en contra de lo que determinan las 
Ordenanzas niunicipaics vigentes.

43. Denegar la licencia solicitada por D. Casiano Ucha 
para almacén de maderas en la finca número 29 del paseó 
Imperial, una vez que, según informa la Dirección del Ser­
vicio coi.tra Incendios, no reúne ¡as condiciones exigidas por 
e) reglamento de 4 de agosto de 1911, del que se infringen 
los apartados c), e) y /).

44. Denegar, ppr las mismas razones que se indican para 
el anterior, la licencia solicitada por D. Bruno Sánchez para 
oficina de especulador de maderas, con depósito, en la finca 
número 39 del paseo Imperial,

45. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Jiménez 
para despacho de huevos en la calle de Modesto Lafuente, 1, 
una vez que, según informa la Dirección de Arquitectura, no 
existe la distancia reglamentaria.

Cornisión de Beneficancla y Sanidad

46. Conceder a D, Vicente de Castro Larequi, en vista 
de io informado por !a Dirección del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, un nicho señalado con el número 32 
de la fila 3.®, primera rotonda, galería N, E., previo pago 
de su importe, incrementado con el 50 por 100 que señalan las 
Ordenanzas de exacciones vigentes, y con la obligación por 
parte del interesado de colocar una lápida con la inscripción 
de «Adquirido» o «Propiedad de.,,,»

47. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la soli­
citud de doña Victoria Isabel de la Peña para que sea puesto 
a su nombre el recibo de propiedad de una sepultura de segun­
da cíase que en la actualidad consta a nombre de D. Jesús 
Espadaque, .

48. Conceder a perpetuidad, en vista de lo informado por 
la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, el nicho temporal a que en dicho informe se hace refe­
rencia, cambiando el recibo de propiedad a nombre de don 
Zoilo Barriuso Bermúdez, que en la actualidad figura al de 
D, Miguel Pérez Caballero.

49. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
de! cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la soli­
citud formulada por D. Darío García Puente para que sea 
puesto a nombre de su hermano D. Antonio el recibo de pro­
piedad de la sepultura de segunda clase temporal a que en 
dicho informe se hace referencia,

50. Conceder a D. Francisco Castellano Rodriguez, en 
vista de lo informado por la Dirección del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, la propiedad de un nicho 
situado en la fila 4,°, número 4, meseta 2.®, galería N. E,, 
rotonda 2.“ trilobulada, previo pago de su importe, incremen­
tado con el 50 por 100 que señalan las Ordenanzas de exac­
ciones, y con la obligación por parte del interesado de colocar 
la lápida con la inscripción de «Adquirido» o «Propiedad de...»

51. Disponer; ratificándose ia Comisión en sn dictamen 
de 25 de tioviembre dd pasado año, que fué retirado para t)ue- 
vo estudio de la misma en sesión de 3 de diciembre siguiente 
(con la adición de exigir al adjudicatario las dos condiciones 
que al final se expresan, señaladas por la Jefatura del Servicio), 
teniendo en cuenta que por la casa adjudicataria se ha pre-
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sentado el oportuno modelo, vistas las actuaciones practicadas 
en el expediente y como resolución del concurso celebrado 
al efecto para la adquisición e instalación de 1,000 cestas- 
papeleras en la via pública, así como ias distintas proposicio­
nes presentadas al mismo, que, con desestimación de las de 
D, Deogracias Ortega y D. Ernestíi Kfflplowitz, se apruebe la 
adjudicación del suministro de que se traía a la Sociedad anó­
nima Metalización y Construcciones, al precio de 99,20 pesetas 
por cada una, con estricta sujeción al pliego de condiciones y 
con la obligación por parte dd  Ayuntamiento de facilitar al 
adjudicatario la certificación y documentación necesarias para 
que gestione por medio de la Central Siderúrgica se le dé e) 
material que precise, sin que las dificultades de su adquisición 
releven de ninguna obligación al concesionario, y con !a facul­
tad del mismo de solicitar antes de la expiración del plazo de 
tres meses la concesión de un nuevo plazo de entrega, que la 
Corporación municipal resolverá libremente en vista de las 
justificaciones y circunstancias que concurran en el momento:

aj Por lo que concierne al cierre, ya que no ha sido pre­
sentado modelo, debe ser de forma tal que ofrezca garantías 
para que no pueda ser abierto de manera fácil por el público 
y  sea sin embargo sencilla sn manipulación por los operarios 
que hayan de efectuar la limpieza de las cestas, así como estar 
dispuesto de forma de evitar pertubaciones de funcioitamienfo 
por oxidación o por interposición de materias extrañas prove­
nientes de los residuos que se tiran a dichas cestas papeleras; y

l)J Por lo que afecta a su ajuste y acabado, deben efec­
tuarse con mayor esmero que en el modelo presentado,.

A D I C I Ó N

Asuntos al despaoho de oficio

52, Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo
señor Alcalde del Ayuntamiento de Sevilla, fecha 6 del co­
rriente, trasladando acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de aquel Ayuntamiento, de 19 de febrero últinio, por 
el que se invita al excelentísimo señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid (invitación que por la indicada reso­
lución se ha hecho extensiva a los de Barcelona, Valencia 
y  Bilbao) para que, en unión de un miembro de la Comisión 
Municipal Permanente de dicho Ayuntamiento, eíecíúen una 
visita a Sevilla, en calidad de huéspedes de honor de esta 
ciudad, durante la celeb’ración de las próximas fiestas de Se­
mana Santa. ' ’

Y se acordó quedar enterada de la precedente comunica­
ción, y, aceptándose la invitación dei Ayuntamiento de Sevilla, 
expresar a éste la gratitud del Concejo madrileño, autorizán­
dose a la Alcaldía Presidencia para que determine el señor 
Regidor que haya de acompañarle en las tradicionales fiestas 
de Seinana Santa de aquella ciudad.

53, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, en el que propone, conforme con lo in­
teresado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento y abono a favor de los Conductores de dicho Ser­
vicio D. Domingo Lago Valverde, D. Justo Cabrerizo Puen­
te, D. Lorenzo Ortega Rispal, D. Manuel Caro Morales, don 
José Clerigué Reula y D. Víctor Barra Martínez, y del Ma­
quinista D. Eduardo Pina Roig, de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y a partir de los días 1 y 3! de enero 
último los dos primeros; del 19 de noviembre de 1942, el ter­
cero; del I I ,  5 y 14 de marzo corriente, el cuarto al sexto, 
y del 1 de diciembre de 1938, el último.

54. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, eii el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Jardinero mayor, Jefe del Servicio de Par­
ques y Jardines, lo informado por la Secretaría Especial y lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos poste­
riores, el reconocimiento y abono a favor de los Guardas de 
dicho Servicio que constan en la relación que formulada por 
la indicada Jefatura figura en el expediente, de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía y desde las fechas que en la indicada 
relación se especifican.

55. Aprobar un decreto d e -la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, en el que propone, conforme con lo in­
teresado por el señor Inspector accidental de los Servicios Téc­

nicos, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en 
la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento y abono a favor de los operarios de los Servidos 
de Aguas y Alcantarillaí; D. Juan Méndez Rubio y D. Faustino 
Domínguez Ontoso de un cuatrienio vencido, eu la cuantía de 
0,75 pesetas y a partir del día 1 de mayo de 1939 para el 
primero, que ha sido admitido sin sanción, y dd día 18 de oc­
tubre de 1942, para el segundo, ya depurado.

56. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Zaragoza:
D. José Clavero Yiiste,
A Granotlers (Barcelona):
Doña Juana Ramón Viltalba, con sii liija.
A Fuencarral:
D, Agustín Ton es Cabezas, con su esposa e lujos,
A Carabanchel Bajo;
D, Manuel Palacios Uiiceta, con su esposa, hijos y fami­

liares.
A Tetuán de las Victorias;
D, Bernardo Crespo Moraga.
A Chaiiiartín de la Rosa:
Doña Cristina Libero Serrano, con un íamiliar,
D. Enrique Gacrtner Kotb, con un familiar,
D. Agustín Fernández Martin, con dos familiares.
57. Se dió cuenta de un oficio de la intervención Munici­

pal, fecha 12 de febrero último, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, la cuenta rendida por 
el señor Depositario de V illa de las operaciones realizadas 
durante el ejercicio de 1941 con aplicación al Fondo de Depó­
sitos (Metálico y Valores), así como los justificantes de la 
misma,

Y se acorde aprobar la cuenta de que se trata, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 584 del Estatuto Municipal 
y en e) 130 del reglamento de Hacienda.

Asuntos y expedientes con dictamen de les Comisiona»

Comisión de Hacienda

58. Interponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su inforiiie, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso coníenciosoadmiiiistrativo ante el T ii- 
bunal Provincial contra el fallo del Ecsuómicoadministrativo 
de la provincia, fecha 1 de febrero último, recaído en la reda­
mación formulada ante el mismo por D, José RoderEas, en 
nombre de la Sociedad anónima Clausolles, sobre el arbitrio 
de licencia de apertura de un establecimiento sito en la calle 
de Carretas, 27; y por cuyo fallo, estimando la redamación 
producida, se revoca el acto administrativo recurrido, y en su 
lugar se declara prescrita ia acción del Ayuntamiento para 
exigir los derechos de la indicada licencia de apertura, dejando 
sin efecto la liquidación practicada, cuyo importe deberá de­
volverse a la Sociedad redamante si hubiera sido ingresado.

59. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Ecoiiómicoadmiiiistrativo 
de la provincia, fecha 28 de octubre de 1942, recaído en la 
reclamación formulada ante el misino por D. Luis de Santiago 
y Soto, como apoderado de D. Emilio Panizo Vigál, relativa 
a un expediente sobre supuesta iníroducción, sin declarar, de 
una partida de jamones; y por cuyo fallo se revoca el acto 
administrativo a que dió lugar dicho expediente, sin penalidad 
alguna para dicho señor,

69. Habilitar en el vigente presupuesto ordinario del In­
terior, y dentro del capítulo VII, artículo 1.“ del mismo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, un 
crédito de 59.090 pesetas, interesado por la luspecdón Gene­
ral de los Servicios Técnicos, para atender a los gastos que 
origine el estudio de galerías de servicios; detrayendo la indi­
cada suma del remanente que acusó la liquidación del presu­
puesto del ejercicio de 1942.

61. Autorizar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo, eii 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo X III, artículo 3.", del vigeníe presupuesto ordinario 
del Interior, coiidectino a instituir un premio para el concurso 
nacional de ganados que habrá de celebrarse en la Casa de 
Campo en el próximo mes de junio.

62. Disponer, teniendo en cuenta lo acerdado por la Co-
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misión de Gobierno interior y Persona! en 7 de enero último, 
que por una sola vez se otorgue a doña Saturnina Garda Si­
món, como viuda de D, León Monje Tejada, operario de Par­
ques y Jardines, asesinado por ios rojos, un donativo de 5.000 
pesetas, suma que, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, será cargo al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

63. Cojiceder una subvención de 1.000 pesetas al depar­
tamento de Misiones de Cultura de la Delegación Nacional de 
F, E. T, y de las J, O, N. S., de conformidad con lo propues­
to por la Comisión de Cultura e Información, como ayuda a la 
labor pedagógica que por medio de representaciones artísticas 
viene realizando diebo departamento; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armonía con lo inforniado por la Interven- 
dóii Municipal, al concepto 595 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

64. Conceder, en armonia con lo dispuesto en la base 4.'’ 
de la vigente Ordenanza, a la Oficialía Mayor de la Delega­
ción Provincial de Sindicatos de F, E, T. y de las J, O. N. S., 
licencia gratuita durante el presente ejercicio para la circula­
ción de diez bicicletas a ella adscritas, mía vez que se trata de 
uu organismo de carácter oficial.

65. Abonar a la Hacienda pública, teniendo en cuenta lo 
iuteresadf) por la Depositaría Municipal, la cantidad de pese­
tas 100,353,84, importe del impuesto de personas jurídicas 
perteneciente al año 1939, una vez que de otra forma no se 
pueden hacer efectivos ios intereses de las inscripciones nomi­
nativas que se custodian en la indicada dependencia, detra­
yéndose dicha cantidad, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal, previa la tramitación reglamentaria, 
del superávit que lla producido la liquidación del finado pre­
supuesto, creándose al efecto en el capitulo I, articulo 4.“, del 
vigente, el concepto 75 duplicado, «Para pago del impuesto so­
bre bienes de personas jurídicas correspondieide al año 19 3 0 3 ; 
debiéndose proceder iuinediatamente a gestionar el pago co- 
rrespotidieníe al año 1941, a ser posible por la misma cantidad.

66. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presupues­
tarias que .se indican, a los suministrantes y contratistas que a 
continuación se expresan, en vista de las relaciones de facturas 
y certificaciones formuladas por las dependencias correspon­
dientes, de fas cantidades que se señalan por los suministros 
y obras que se defenniiian:

Pesetas

Capítulo VIH, artículo 1.“ , del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.—Varios indus­
triales: Suministro de alimentos a los liospita- 
lizados en el Equipo Quirúrgico del distrito 
del Centro durante el mes de febrero último.. 2.245,05 

Capitulo XVIII, artículo único, del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.—D. Antonio 
Martínez López, Jefe de la Sección de Gastos 
de la Intervención Municipal: Pago délos lia- 
beres devengados y no percibidos por el fun­
cionario fallecido D. Gabriel Moya del 27 ai
31 de diciembre de 1942 .................................. 261,11

Capítulo VI, articulo 1.", del vigente presupues­
to üidinaiio del Interior.—Al mismo señor:
Pago de los haberes devengados y dejados de 
percibir a sn fallecimiento por D. Gabriel 
Moya del ! al 15 de enero último, ambos in-
!>ive.....................................................................  520,83

Concepto 47 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. —Al mismo señor: Pago de grati­
ficación al personal de Conductores y Auxi­
liares que realizó sus trabajos en coches dota-

^dos de gasógenos.......... '................................... 128,583
Capitulo VI, artículo I.", del vigente presupues­

to ordinario del Interior.—Al mismo señor: ,
Pago de la indemnización por carestía de vida 
dejada de percibir por d  funcionario fallecido .
D, Gabriel Moya del 1 al 15 de enero ultimo,

 ̂ambos inclusive.................................................  50
Capitulo V lll,  artículo 3,“ , del vigente presu­

puesto ordinario del Interior,—D. Miguel Ca- 
sielles: Suministro de frutas y verduras a los 
Colegios de Nuestra Señora de la l6doma dii- . 
rante el mes de enero último............................ 2.218,35

■ . PesEtas

Concepto .33 duplicado del presupuesto extra­
ordinario de 1931.—D, Fernando Dcrqiii: Son­
deos realizados para la iniciación de las obras
de urbanización eíi la plaza de Oriente..........  ' 9.615,38

Concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de ]94 !,—D. Alfonso Recena: Obras de car­
pintería en el grupo escolar San Eugenio y
San Isidro........................................................... 1,470,50

Concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de 1941, — Construcciones Colomina G. Se­
rrano (S. A.): Obras de habilitación para la 
recogida de mendigos en la plaza dcl Dos de
Mayo, 2 ...........................................................  18.540,75

Concepto 19 dei presupuesto extraordinario 
de 1941.— D. José Lasa Oria: Lioaidación 
general definitiva de la construcción de sepul­
turas en la Necrópolis del Este.......................  39.144,46

Concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de 1941,—D. Mauricio Arbeilay: Obras de 
derribo del Parque de Bomberos sito en la
 ̂plaza de la Moncloa.......................................... 117,511 ^24

Capítulo XI, artículo 3.°, del vigente presu­
puesto ordinario del Inferior,—D, Juan Velas­
co Velázque?: Obras de supresión de un paso 
de coches en la calle de Villalar, 3.................  76,46

67. Encargar a doña Enriqueta Guijo, de acuerdo con su 
propuesta y en consonancia con lo informado por la Junta del 
Patronato del Museo Municipal, la restauración completa del 
cuadro ^Entierro de Lope de Vega», que figura en dicho Mu­
seo, en ta cantidad de 1.000 pesetas, que será cargo, sn 
armonía con lo informado por la fnfervención Municipal, al 
crédito de 75 000 pesetas consignado en ei concepto 584 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

68. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo acordado, a propuesta de la Comisión, 
en sesión de 18 de febrero último, en relación con la incau­
tación, por las razones que se indican, del depósito que se 
señala, constituido para responder de determinado pago de 
contribuciones especiales:

Primero. La incautación del depósito constituido por el 
Montepío Comercial e Industrial Madrileño en la Caja Gene­
ral, a disposición de este excelentísimo Ayuntamiento, a resul­
tas dei recurso interpuesto contra el pago de contribuciones 
especiales aplicadas a- la casa número 3 de ia glorieta de San 
Bernardo, propiedad del referido Montepío, con motivo de las 
obras de renovación del pavimento y aceras efectuadas por la 
Corporación municipal en dicha via pública, comprensivo de 
560 pesetas en metálico, bajo resguardo números 555.644 de 
entrada y 57,600 de registro, existente en la Depositaría Mu­
nicipal, en atención a que, como consecuencia de la resolución 
adoptada por el Tribunal Económicoadminisfrativo de esta 
provincia declarando el archivo de la reclamación a que se 
halla afecto, resulta favorable al interés municipal; y

Segundo. Que se oficie ai señor Ordenador de pagos de 
la Caja General de Depósitos transcribiéndole el acuerdo an­
terior, rogándole al mismo tiempo la entrega del referido 
depósito al señor Depositario de Villa, que lo aplicará al débito 
a que se halla afecto dicho depósito, y procediéndose a la de­
volución de la cantidad sobrante, si la hubiere, ai referido 
Montepío Comercial e Industrial Madrileño.

Comisión de Fomento

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente y teniendo 
en cuenta las circunstancias puestas de manifiesto en su infor­
me, que figura en aquél, por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, que la Comisión lia estudiado con todo deteni- 
niiento, en relación con la pavimentación, en la forma que se 
indica, de las calles de acceso al Estadio Metropolitano que 
se determinan, dadn la urgencia de! caso, señalada por aquella 
Dirección, y con otros extremos a que dan lugar las referidas 
obras:

Primero. La aprobación del proyecto, formulado por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, para pavimentar con

Ayuntamiento de Madrid
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macadán cotí riego asfáltico y aceras de cemento continuo 
las calles de la Residencia y Nueva, la avenida del Estadio y 
la calle del Límite, en los trozos marcados a la aguada en los 
planos unidos al expediente, y para reparar la acera de cemen­
to continuo del andén central de la avenida de la Reina Victoria.

Segundo. La aprobación dei presupuesto, importante pe­
setas 454.808,45, a que ascienden las obras antedichas, y de 
las que corresponden a las calles primeramente citadas pese­
tas 380.779,38, y al andén central de la avenida, 74.029,07 pe­
setas.

Tercero. Que ‘el gasto que estas obras supone sea cargo 
al concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal.

Cuarto. Que al amparo de lo que preceptúa el aparta­
do 3.“ de! articula 125 de la vigente ley Municipal, se faculte 
a la Dirección de Vías Públicas para que, de acuerdo con el 
señor Regidor Delegado del Servicio, proceda a efectuar estas 
obras por el procedimiento de destajos o por el que estime 
más beneficioso para el interés municipal.

Quinto. Que se considere la resolución de este asunto, 
por su urgencia, incluido en el apartado 9.° del artículo 106 
del mencionado cuerpo legal; y

Sexto. Que se acepte la cesión gratuita de ía parcela que 
constituye la prolongación de la avenida del Estadio en una 
superficie de 1.000 metros cuadrados, sin perjuicio de llenar 
en su momento las formalidades preceptivas a ese respecto, 
con el fin de no demorar la ejecución de las obras.

Comisión da Gobierno Interior y Personal

70. Destituir, con pérdida de todos los derechos que pu­
dieran corresponderle, salvo los de carácter pasivo, de confor­
midad con lo propuesto por el Juzgado Especial correspon­
diente, con la ponencia emitida a! efecto y como resultado de 
su expediente de depuración, a) Ayudante de almacén del Ser­
vicio de Acopios D. Benito de Benito Gnillén.

71. Nombrar a D. Joaquín Herrero Fontana, de confor­
midad con la respectiva propuesta del Decanato y con lo infor­
mado por la Sección, Tocólogo numerario de la Beneficencia 
Municipal, en la vacante producida por la jubilsción de D, José 
García del Mazo, con el haber inicial de 7.500 pesetas anua­
les y con efectos desde e! dta 13 del actual, en cuya fecha se 
le ha asignado ya por el señor Decano el servicio correspon­
diente a su clase, por ser el supernumerario en turno de ingreso 
a quien correspondía ocupar la vacante producida,

72. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Sección’ al Médico numerario de la Beneficencia Muni­
cipal D. Epifanio C. Enrique García Seoatie, con el haber pa­
sivo anual de 12.400 pesetas, equivalente al 80 por 100 que le 
corresponde con arreglo a los años de servicio prestados, más 
los seis de carrera correspondiente, del sueldo actual y con 
efectos desde el día S de abril próximo, como fecha siguiente 
a la en que el interesado cumplirá los setenta años de edad.

73. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Sección, al Bombero destituido D, Vicente Alvaro 
Arango, con el haber pasivo anual de 5.200 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del sueldo que percibía en la fecha de su 
destitución y que le sirve de regulador, con efectos desde el 
día 6 de abril próximo, como siguiente al en que cumplirá los 
sesenta años, edad forzosa de jubilación en el Cuerpo a que 
pertenece.

74. Jubilar al operario de Parques y Jardines procedente 
de la Casa de Campo D. Eleuterio Santamaría de la Fuente, por 
cumplir la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el 
día 18 de abril del presente año y .contar con servicios sufi­
cientes a tales efectos, y asignarle una pensión de 5,77 pesetas 
diarias, equivalente al 55 por 100 del jornal de 10,50 que dis­
fruta en la actualidad y le sirve de regulador con arreglo 
a lo dispuesto en ios artículos 6.“ y 7." del real decreto de 4 de 
septiembre de 1885, que se aplica al autigun personal de la 
Casa de Campo por acuerdo municipal de 91 de abril de 1933; 
debiendo comenzar a percibir la pensión a partir del día 19 del 
mismo mes, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa, hasta cuyo día no surtirá efecto ni 
tendrá valor alguno el presente acuerdo,

75. Jubilar al operario de Jardines procedente de la Casa 
de Campo D. Bruno Roldán Infante, por imposibilidad física 
y exceder además de la edad reglamentaria, y asignarle, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.“ y 7.° del real 
decreto de 4 de septiembre de 1885, que se aplica al antiguo 
persona! de la Casa de Campo por acuerdo municipal de 
21 de abril de 1933, una pensión de retiro de 4,80 pesetas dia­
rias, equivalente al 80 por lOO del jornal de 6 pesetas que 
percibía en la fecha en que cumplió la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y le sirve de regulador con arreglo 
a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 de marzo 
de 1932; debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo,

76. " Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Pedro 
Garrido Jiménez, por cumplir la edad reglamentaria el dÍa-11 
de mayo del corriente año y contar con servicios suficientes 
a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 5,62 pe­
setas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 11,25 
pesetas que disfruta en la actualidad y le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar dicha pensión a partir del dia 
12 del mismo mes, siguiente alen que cumple la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa, hasta cuyo día no surtirá 
efecto ni tendrá vator alguno el presente acuerdo.

77. Jubilar al operario de Parques y Jardines del Interior 
D. Antonio Carmona Martín, por haber cumplido la edad re­
glamentaria para su jubilación forzosa el día 17 de enero del 
presente año y contar con servicios suficientes a tales efectos, 
y asignarle una pensión de retiro de 6,37 pesetas diarias, equi­
valente al 50 por 100 del jornal de 12,75 pesetas que percibe 
en la actualidad y le sirve'de regulador; debiendo comenzar 
a percibir la pensión a partir del dia siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

78. Jubilar al operario de Parques y Jardines del interior 
D. Santiago Fernández García, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 20 de abril del presente año de 1943 y contar 
con servidos suficientes a tales efectos, y asignarle una pen­
sión de retiro de 6 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 
del jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 21 
del mismo mes, siguiente al en que cumple la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa, hasta cuyo día no surtirá 
efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo,

79. Jubilar al operario de Afirmados del Servicio de 
Vías Públicas del Interior D. Valentín Gallego Romano, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 4 de abril del presente 
año de 1943 y contar con servicios suficieiite.s a tales efectos, 
y asignarle una pensión de retiro de 10,80 pesetas diarias, 
equivalente al 80 pot 100 del jornal de 13,50 pesetas que dis­
fruta en la actualidad y le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión a partir dei día 5 del mismo 
mes, siguiente a! en que cumple la edad regiamentaria para 
su jubilación forzosa, liasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá 
valor alguno el presente acuerdo.

80. Mostrarse parte, en armonía con e! criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso Municipal, en el suinnrio que se sigue en el Juz­
gado de instrucción minierò 9 por hurto de carbón en el Mata­
dero Municipal, en consideración a que el importe de la subs­
tracción asciende a la cantidad de 23.ÙOO pesetas.

81. No mostrarse parte, en armonía con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso Municipal, pero sin remuiciar por ello 
a ia indemnización que en su dia pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción minierò 12 por danos causados en la Casa de 
Campo con motivo de ia corta de leña verde de pino, y cuyos 
daños han sido tasados en la cantidad de 1.200 pesetas.

82. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que al operario de Aguas y Alcfintarillado del Inte­
rior D. Manuel Iglesias Alvarez se le abone la cantidad de 
987 pesetas, importe de un cuatrienio que le fné ya reconocido 
y dejo de percibir durante el período rojo desde el 18 de iiiHp 
de 1936 hasta el 31 de marzo de 1939, y que la referida canti­
dad se satisfaga al interesado con cargo al capítulo XVIII, 
Resultas (desbloqueo), del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

83. Nombrar Auxiliares técnicos, en la especialidad de 
Técnicos o Peritos industriales, con el haber inicia! de 7.500 
pesetas anuales V con loa demás derechos y obligaciones esta­
blecidos en ¡as disposiciones vigentes, a los opositores que se
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é;-

relacionan a continnadón, por el orden que se indica, propues­
tos por el Tribunal del concurso-oposición celebrado al efecto;

1. —D. Manuel Párrondo Parrondo.
2 . —D. Prudencio Perera Cruz,
3. —D, Manuel Molleja Montes.

Comisión de Talleres y Acopios

84. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y 
como resultado de las gestiones y trámites llevados a cabo al 
efecto, en relación con la adquisición, en la forma que se indi­
ca, dada su urgencia, interesada por el señor Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Urbana, de los miiíonncs precisos, compues­
tos de las prendas que se indican, para el referido Cuerpo: 
Í^P rim e ro . Que la adquisición de los uniformes con destino 
al referido Cuerpo de Policía Urbana se considere, por sn ne­
cesidad y urgencia, comprendida entre tas excepciones previs­
tas en el apartado 125 de la vigente ley Municipal, ■

Segundo. Que por el momento se concrete la adquisición 
de los uniformes de que se trata al número aproximado de 
mil, cantidad que estará sujeta, naturalmente, a las necesi­
dades del personal del mencionado Cuerpo.

Tercero. Que se adjudique a la casa Moreno y Bascnñana 
la confección de los indicados uniformes en el precio de pese- 
las 375 unidad, haciéadose esta adjudicación de conformidad 
con la propuesta formulada por la casa de referencia, que uti­
lizará la muestra de paño señalada con el jiúmero 1 de las 
presentadas por la misma, bien entendido que el uniforme se 
compondrá de guerrera y pantalón recto; que asiniisino se 
adjudique a la casa Francisco Zapater la confección de las 
gorras con arreglo al modelo número 2 de los presentados, 
acoplando a este modelo la visera de¡ número 1, en el precio 
de 26,05 pesetas unidad, utilizando el paño que le facilitará la 
casa Moreno y Basciiñatia, idéptico al que lia d i emplearse 
para los uniformes, y que la hechura de todas las prendas será 
exactamente igual a las ya suministradas, o sea en confección 
a medida, de clase fina y con todas las pruebas y retoques que 
requiera el perfecto acabado de las prendas, determinándose 
asimismo que los precios de los uniformes para los Inspecto­
res o Brigadas sufrirán ios aumentos a que obligue la u tili­
zación de ias materias que hayan de emplearse, de cuya cir­
cunstancia se dará cuenta a la Comisión de Acopios.

Cuarto. Que como consecuencia de los precedentes acuer­
dos, y habida cuenta de la impre.scitidible necesidad de unifor­
mar con toda rapidez al personal de! Cuerpo de referencia, 
drcmistancia que lia obligado a la celebración del indicado 
coiicursillo, se considere anulada y sin efecto la adjudicación 
del coiicursillo celebrado en 1941 n los mismos fines, y que íué 
adjudicado igualmente, por acuerdo de hi Comisión Municipal 
Permanente de 14 de noviembre de 1941, a las precitadas casas 
Moreno y Bascuilana y Francisco Zapater (por lo que respecta 
a las gorras); amiladón aceptada por ias casas-de referencia.

Quinto. Que el pago del importe definitivo de los sumi­
nistros de uniformes que se realicen, a los precios anterior­
mente señalados, que asciende aproximadamente a 375,000 pe­
setas los tmiformes y a 26,050 pesetas las gorras, sen cargo;

a) 200.000 pesetas, al crédito consignado en el capitulo 111, 
artícnlo l . “ , del vigente presupuesto de gastos del interior.

b) El resto, hasta completar e! Importe total de diclios 
suministros, al crédito de los presupuestos municipales que 
se determine por la Superioridad, previo informe de la Inter­
vención de Villa; y

Sexto, Que se signifique a la casa ndjudicataria active 
cuanto sea posible la entrega de dichos uuiforines, a fin de que 
en sn momento pueda contar el Cuerpo de í^olicia Urbana 
con los que precise para estar en perfecto estado de policía.

85. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, previas las gestiones que estime pertinente llevar acabo, 
adquiera y suministre, con destino a la Cusa de Socorro del 
distrito del Hospicio, las prendas de cama, batas y toallas in- 
tere.sadas por la Jefatura de dicha Casa de Socorro; y que el 
importe de tales adquisiciones, cnlculado en la cantidad aproxi­
mada de 1.598 pesetas, sea cargo, en armoiiiu con lo informa­
do por la Intervención de Acopios, ai concepto 390 del v i­
gente pre.siipiiesto ordinario del Interior.

86. Adjudicar al industrial D. José Heredia la adquisición 
y siimiiiisím, interesado por ¡a Dirección del segundo depar­

tamento dei Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, con 
destino a la finca «Tres Cantos», ocupada por dicho departa­
mento, de seis bancos reclinatorios, la reforma de otros y la 
realización de varios trabajos de carpintería; debiendo ser 
cargo la cantidad de 2.136,20 pesetas, importe del suminis­
tro y obras de que se trata, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Acopios, a los conceptos 496 y 483 del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior, en la siguiente forma: 
1,350 pesetas, al primero, y 786,20 pesetas, al segundo.

87. Adjudicar a la casa Kustos, teniendo en cüenta lo 
interesado por la Jefatura de Talleres Generales, la conserva­
ción y entretenimiento de los aparatos extintores de dicha Sec­
ción, para que éstos puedan en su momento ser eficaces, y el 
suministro de cinco nuevos aparatos para el mismo Servicio, 
a fin de que la protección de! establecimiento de referencia sea 
la debida; debiendo ser cargo el importe total del gasto de que 
se trata, que asciende a la cantidad aproximada de 1.348 pe­
setas. en armonía con lo informado por la Intervención de Aco­
pios, a! concepto 638 del presupuesto ordinario del Interior.

88. Adjudicar a D, Arsenio Afartín la reforma, interesada
por la Gerencia de Artes Gráficas Municipales, de dos prensas 
de la Sección de Encuadernación de dicha dependencia; y 
que la cantidad de 1.530 pesetas, importe de la obra de que 
se trata, sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención de Acopios, al concepto 286 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior. . "

89. Adjudicar a la casa Talleres Nivaria la construcción, 
interesada por la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, 
de mi tabique divisionario de madera, con cuatro ventanas y 
una puerta, en la cantidad total de 6,619,86 pesetas, que, con­
forme con lo informado por la Intervención de Acopios, deberá 
ser cargo al concepto 116 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior; bien entendido que para el pago de las factm as 
correspondientes será requisito indispensable la previa confor­
midad de la Dircccmti de Arquitectura,

90. Adjudicar a D. Pedro Maldonado, por ser su proposi­
ción, entre las presentadas al efecto, las más conveniente, la 
construcción y suministro, interesado por la Sección de Edifi­
caciones de la Dirección de Arquitectura, de iin fichero de 
madera; y que la cantidad de 1.854 pesetas, importe de la 
adquisición de que se trata, según el presupuesto formulado 
por dicho señor, sea cargo, en armonía con lo iiiformado por la 
intervención de Acopios, al concepto 604 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

9 !, Adjudicar a D. Pedro Maldonado, por ser su proposi­
ción, entre las presentadas al efecto, la más conveniente, el 
suministro, Interesado por ía Dirección del AJercado Central 
de Frutas y Verduras, de 29 armarios, unidos unos a otros y 
adosados a la pared, para la habitación que en dicho Mercado 
ocupa el Servicio de Limpiezas, en el precio unitaiio de pese­
tas 200; debiendo hacerse la obra de absoluta conformidad con 
el pliego de condiciones fonnulado a tal fin por la Sección de 
Talleres Generales, y ser cargo la cantidad de 5.974 pesetas, 
importe de la adquisición de que se trata (con inclusión en dicha 
suma dd impuesto de uso y consumo), al concepto 161 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, en armonía con lo 
informado por la Intervención de .Acopios; significándose qirc 
para el pago de las faefuras correspondientes será requisito 
indispensable la previa conformidad de la precitada Sección de 
Talleres Generales.

92, Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, 
teniendo en cuenta lo informado por la Jefatura de Talleres 
Generales, para que adquiera de la casa C. Ara, con destino 
al Instituto Municipal Antidiftèrico, mi calentador eléctrico 
para el baño, cuyo importe asciende a la cantidad de 2.200 
pesetas, y que asimismo se proceda a adquirir mía bañera de 
tipo más pequeño, contratándose con la casa de referencia 
tanto la instalación del calentador de que se trata como la de 
la bañera, y la iiistalación eléctrica precisa para que fmicione 
el íiparalo indicado; debiendo ser cargo el importe lotal de 
dichas adquisiciones e instalación al concepto 414 del vigente 
presupuesto ordinario del Inferior.

Junta Municipal de Pi'imera Enseñanza

93. Abonar a doña Filar Rníz Rtiiz, Maestra nacional 
adscrita al grupo escolar Goya, in canlidad de 166,66 pesetas 
integras que por error involuntario dejó de entregársela como

Ayuntamiento de Madrid
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importe de ¡n iiidemtiizacióii por casa que le correspondía per­
cibir durante el mes de dicieiubie del pasado año; y que dicha 
sum 1, considerada como crédito reconocido para su abono a 
la iiileresada. sea cargo, en armonía con io informado por la 
Intervención Municipal, teniendo en cuenta que la expresada 
cantidad corresponde a ejercicio económico ya liquidado, a la 
partida de 5Ü.0Ü0 pesetas que figura en el capítulo I, articu­
lo 4.'’ , del vigente presupuesto ordinario del Interior para 
pago de los créditos menores de 3 000 pesetas que se reco­
nozcan durante la vigencia del indicado presupuesto.

Asuntas al despacho de oticío

OL Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 dd corriente, en h\ que propone que ioí gastos que se 
originen en los diversos actos oficiales que se celebrarán con 
moTivo de la conmemoración del aniversario de la liberadótt 
de la capital por el glorioso Ejército Nacional, sean cargo al 
crédito consignado en el concepto 104 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

95. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 dd corriente, en la que propone .que el gasto ocasio­
nado eu el vino de iiunor ofrecido al equipo italiano de Avia­
ción de baloncesto con motivo de su visita a la capital para 
celebrar un encuentro con tm equipa madrileño, sea cargo al 
misino concepto presupuestario que se indica para el anterior,

Asupitos y expedientes con diclamen de (as Comisiones 

Comisión da Hacienda

96. Concéderai Banco General de Administración, eii 
concepto de administrador apoderado del excelentísimo señor 
D. Antonio Sauz Agero, con domicilio en Guatemala, donde 
presta sus servicios como Ministio de España, teniendo en 
cuenta las razones aducidas al efecto y el criterio sustentado 
por el Ayuntamiento, encaminado a dar facilidades a los contri­
buyentes, según los casos, el fraccionamiento de la cuota 
total de 15.453,54 pesetas que han sido reclamadas a dicho 
señor por el arbitrio de plusvalía eii la traiismisióii de la finca 
número 176 de la calle de Serrano, en el sentido de que ingrese 
en arcas municipales dos tercios de la indicada suma al con­
tado, y un ti-rcio de la misma en el término de seis meses, con­
tados a partir de la fecha de la adopción de este acuerdo, y sin 
perjuicio de que sean abonados los recargos correspondientes 
por tullnrse el recibo en la Ag^mcia Ejecutiva municipal.

97 y 98. Declarar exentas de contribuir por el arbitrio de 
plusvalía, de coiiformídad con el criterio expuesto respecto al 
caso por la Junta de Exacciones, ias traiisiiilsioiies, realizadas 
por el Obispado de Madrid-AIcaló, de los solares y restos de 
edificadoiies de los templos que coustitiiyeron las iglesias del 
Pilar y da San Luis, enclavadas, la primera, en las calles de 
Cartagena y Andrés Tamayo, y la segunda, en la calle de la 
Montera, callejón de San Alberto y plaza dd Carmen, teniendo 
presente que las expresadas exenciones se encuentran auiori- 
zadas por el apartado d) del articulo 426 dd Estatuto Mmiicipal.
. 99. Autorizar, con cargo, cu armonía con lo informado 

por la Intervención .Mimicipal, al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, un ga.sto de pese­
tas 5,000, interesado por la Dirección de Vías Públicas muni­
cipales, con destino a satisfacer el imperte de las ilumiiiacÍO- 
iies que se instalarán con motivo de las fiestas de la Liberación.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde,

□ ISTRiBUClON DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto del Ensanche, 
para satis facer las obligaciones del mes da ab ril de 1943, 
aprobada por la Comisión M unicipal P erm anente cumpliendo

lo prevenido en el artícu lo  565 del Estatuto M unicipal

C a it iu i.o L — üiii.iaACiONiiS ot;Ni-;KAi.i;s
\rlíenlo 2.“— Pensiones................................ ■........

— 3.“ -Operaciones de crédito mmiicipal..
— 4,“—Créditos reconocidos............ - ■ ■

Suma y  s igue ...............

PESETAS

1.352.775,57
155.40,407

1.508.179,64

Suma anterio r. - ■ ■

Artículo S.”—Litigios....................................
— 7.*—Cotiü lbiicioiies e impuestos......
— 9.'— indemiiizacioiies.......................
— lO. —CDiiiprouiisos varios.................

T otal dei, cai’Itui.o l ...............

C ai'Ííui.o I V . ^ P olicía uubana y hiuíai.
Articulo 1.®—Alumbrado, servicios eléctricos y 

mecáiiicos................................
— 5.“—Guardería rural.... ....................

' — 8.“—Gustos genernles........................
T oTAI. DEL capI i'ulo IV .................. _

C ai’I'iui.o V. ^ G astos de líhXAunAciÓK
Articulo linico.—Gastos de recandacióii y co- 

brariza................................. _

C aPÍIUI.O v i .— pEIiSONAl V MAIKKIAI. Í)E 
OriClNAS

Articulo 1,*—üficimis ceiiirales -........ .............
— 2.°—De otras oficinas..........................

T ü i al del capitulo V I .................■_

C apítulo VIL —S aí.ubuidad e higiene

Articulo ! .“—Aguas potables y residiiarias . . .
_  2,“—Limpieza de ia vía pitblica. . . . ----
_  4.°—Laboratorio de análisis de alíincti-

tos y preparación de vacunas,.,
T otal dhi. capítulo V I! - --------_

C apítulo IX,- -Asisi encía social

Artículo 3,'—Seguros sociales..........................
_ 4,“ -Retiros obrero.s............................

’ -Atenciones diversas............

T otal oki. cAPÍrui.o IX . . 

C ai'Iiulo X I . -  ÜmtAS i-ÚEl.lCA! 
Articíilo 1 .“—Edificaciones

2,*—Expropiaciones para apertura y en- 
pünche de vías públicas. . - .........

— ,3.”—Vías piibücas.................................
-  6.*—Parques y jardines.........................

T otai- om capitulo X I........ . ■

CAi’Irm.o XVIli. — Impuevietos

ArUciilo linico. —Para guatos de esta cinse .......

p e s e t a s

1.508,179,64

416.66 
2.335.065,72

4.353,33
291.66

3.843,307,01

216.666,66
3.839,16

87.428,43
,307,934,25

25.666,66

301.033.29
»

301.083.29

688.464,18
>í

638.164,18

4.333,32
27.500
10.416,66

42.249,98

81.039,89 

1.250
380.493,42
64,051.87

526.835,18

100.000

lí E S U M E N

CAidTUi.o i. Obligacimies generales.............
— IV . -Policía iirbiiim y rural.......... . .
— V. —Gastos de recandacióu............
— VL— Personal y material de crficinas
— Vil. -  Salubridad e btgiene
— IX. Asistencia social.-..
— X¡. Obras pirblicas............
— X V H i—Imprevistos..............

T ota !....... .

PESETAS

,3.848.307,01 
307.934,25 

25.666,66 
301.083,29 
688 464.18 

42.249,98 
5 6.835,18 
100,000 ^

5.840.540,55

I H T E R V E N  CI ON
ADMINISTRACION DE RENTAS Y EXACCIONES

ANUNCIO

Arbiteia sobra mesas, veladores, sombrillas, toldos, 
postes, etc.

Terminada ia cuiiferciún de la matrícula del arbitrio por ocu­
pación de la vía pública y terrenos del conuín con mesas, vela­
dores, sombrillas, toldos, postes, etc., se animcia al público que 
ha quedado expuesta durante los dias 1 al 30 del próximo mes de
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abril, en la Administración de Rentas y Exacciones immicipates, 
plaza de la Villa, 4 {Gasa de Cisneros), para qtie pueda ser exa­
minada por los señores cotitribiiyeiites y formular las redamacio­
nes pertinentes. '

Transcurrido dicho plazo, se procederá a la cobranza de las 
cuotas liquidadas girando los recibos a domicilio, los cuales po­
drán satisfacerse, desde el dia 1 de junio al 10 de julio del año 
actual, eti las Recaudaciones de los distritos que se expresan a 
continuación, en período voluntíiiio, y terminado este plazo, los 
que no los hayan satisfedio incurrirán en el apremio del 20 p r lOO 
en único grado, salvo los que lo efectúen durante los días del 11 
id 20 de julio, que sólo abonarán el 10 por 100.

OFICÍNAS HüCAUDATOklAS

Distrito del Centro, Ballesta, 7.
Distrito del Hospicio, Chinchilla, 4,
•Distrito de Chamberí, General Sanjurjo, 5 (proiongacióti). 
Distrito de Buenavista, Monte Esquinza, 36.
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23.
Distrito del Hospital, Caravaca, 4.
Distrito de la Inclusa, Colegiata, 11.
Distrito de !a Latina, Cuchilleros, ¡4.
Distrito de Palacio, Ventura Rodriguez, 22 duplicado. 
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico. 68,
Madrid, 26 de marzo de 1943.—El Administrador de Rentas 

Exacciones inimicipales, Juan SáncUae-Aíalo. Saludo a Franco.
jArriba España!

S E C R E T A R I A
MONTEPIO DE EMPL EADOS DEL AYUNTAMI ENTO  

OE MADRID

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día 2 de marzo da 1943

Conceder a doña Emíila Fernández Herreros, liuérfaiia de don 
Angel Fernández Aragón, inspector de Policía Urbana, la pensión 
vitalicia de primera clase, importante 1.800 pesetas anuales.

Conceder a doña .‘\urora Collada Agnilar, viuda de D. Miguel 
Patricio García Pedroche, funcionario técnlcoadministrativo, la 
pensión vitalicia de tercera dase, importante 3,126 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Noemia Cordial Cruz, viuda de D . José Be­
cerra Cisneros, Celador de Mercados, !a pensión vitaiicia de 
quinta clase, importante 666,64 pesetas anuales, con carácter pro­
visional hasta legalizar la partida de matrimonio.

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­

do, en sesión de 14 de enero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de I) del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de re­
paración del mercado emplazado en la calle de Hermosilla, con 
vuelta a la de los Hermanos Miralles, conocido con el nombre de 
mercado de Torrijos. .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ¡a Secretaría del excelentísiino Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a mía de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este aiumcio 
aparezca inserto en el Baletin O fic ia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cnmitas reclamaciones sean pre­
cedentes contra diclia subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos ¡os diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se ainmcia al público en cimiplimiento de lo dispuesto

en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de ¡924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de marzo de 1943,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! '

La excelentísima Comisión Municipal Perniauente lia acorda­
do, en sesión ds 14 de enero último, con sanción del Ayuntamien­
to Pieno en la de I I  del actual, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar ¡lara contratar tas obras de 
construcción de luceras de cristal armado en el mercado de la Ce­
bada.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a úna de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín O fic ia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no liabrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 23 de marzo de 1943.—El Secretario, M . Beroejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 21 de enero último, con sanción del .Ayuntamiento 
Pleno en la de 11 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la instalación para 
agua caliente a presión atmosférica en el depósito de cadáveres 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que eSte anuncio 
aparezca inserto en el Boletín O fic ia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desediadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en ciimplimieiiío de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 24 de marzo de 1943.— El Secretario, M . Berdejo. Sa­
lado a Franco. ¡.Arriba España!

5í; s#:

Laexcelentisim;! Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 de enero último, con sanción deí Ayuntamiento 
Pleno en la de 11 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de repara­
ción de la cubierta de la Tenencia de Alcaldía de! distrito de la 
Latina.

Los expresados pliegos de condiciones .se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a ana de la 
tarde, dii'rante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín O fic ia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recltiinación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto

l l

Ayuntamiento de Madrid
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2 1 1  el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mimicipaies.

Madrid, 24 de marzo de 1946.—Ei Secretario, M . Bchdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

• + ! ( ; *

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de nuinifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde ei 
siguiente ai de la piiblicnción de este anuncio en el Boletín O fic ia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 18 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
suma de 3.842,50 pesetas el concepto correspondiente al personal 
de Talleres Generales y Transportes, con destino a satisfacer 
los jornales de nn Ayudante electricista de dicho Servicio, a razón 
de 10,5G pese as diarias, mediante la transferencia de la expresada 
¡ nina del remanente que acusó el ejercido próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. .
Madrid, 27 de marzo de 1943.—El Secretario, M , Bbrdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

í:

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde e¡ 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O ficia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo munici­
pal, de 18 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa 
en la suma de 4.836,2.3 pesetas el concepto correspondiente ai 
personal de Talleres Generales y Transportes, con destino a sa­
tisfacer los jornales de nn Ayudante mecánico de dicho Servicio, 
a razón de 13,25 pesetas diarias, mediante la transferencia de la 
expresada suma del remanente que acusó el ejercicio próximo 
pasado.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 27 de marzo de 1943.— El Secretario,M . B erdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España! ‘

-A- if-

En cmnplimíento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . José Calleja 
Masolive proyecta establecer una droguería en la casa núme­
ro 23 de !a Corredera Baja.

Las personns que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1943,—El Secretarlo, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D , Facundo Alon­
so proyecta establecer im almacén de trapos y papel en la casa 
número 135 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho alma­
cén expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de febrero de 1043.-E l  Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Tomás Gómez 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 18 de la calle de San Roque.

Las personas que se cbnsideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidenda, durante 
el término de ocho dias, a contar'desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de febrero de 1943.-E l  Secretario, M. BERoejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

5Í;

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Marcelino Qni- 
roga Blázquez proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 6,50 caballos en la casa número 5 de la calle de la Paloma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de febrero de 1943,— El Secretario, M . Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *  Í!

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jesús Agiii- 
rre proyecta instalar nn electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en la casa número 9 de la calle de Castellò,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1943.-E l Secretario, M . Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Francisco 
García Torrejóii proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 1,75 caballos en la casa número S de la glorieta del Empe­
rador Carlos V.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, q contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio. lo que estimen conve.dente. -

Madrid, 26 de febrero de 1943,-E! Secretario, M, B erdejo. Se- 
Indo a Franco. ¡Arriba Españal

4: *  +

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnidptiles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Cipriano López 
proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 9 de 
la calle de la Aduana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1943.-E l  Secretario, M . B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Üf. tUfí

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Comas 
proyecta establecer un almacén y secadero de pieles e instalar 
dos electromotores con fuerza tota) de 2,16 caballos en la casa 
número 17 de! paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
da, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de febrero de 1943.-E l  Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. lArriba España!
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Manuel Prieto 
proyecta establecer la distribución de películas en la casa núme­
ro 33 de la avenida de José Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito «nte la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1943.—El Secretario, M. Berdíjo . Sa­
ludo a Franco, [Arriba España!

*  í: ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Juan La Orden 
Fernández proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,33 caballos en la casa numero 109 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjiKlicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnrnnte 
el término de odio días, s contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenieute,

Madrid, 1 de marzo de 1913.—El Secretario, M . Berdejo. Sa­
ludo a Franco, [Arriba Espada!

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio 
Aizpuru Ameyti proyecta establecer un garaje de segunda cate­
goría en la casa número 10 de la calle de Adela Balboa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
cióa del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Msdrid, 3 de marzo de 1943 — El Secretario, M , B ekdjíjo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba Espi.fia!

íf; ü:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbüeo que D, Alejandro del 
Peso proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza 
en la casa numero 15 de la calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1943 —El Secretario, M , Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Migue! 
proyecta instalar un electromotor de 1,5 caballos de fuerza en 
la casa número 35 del paseo de los Pontones (.druacén de leñas).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de marzo de 1943.— El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aniano 
García Esteban proyecta establecer un garaje en la casa nume­
ro 4 de la calle de Miguel Angel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán pci escrito ante la .Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 3 de marzo de 1943,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, [Arriba España!

*  *  +

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Angel Mata- 
rredona proyecta establecer nti taller de tinte en la casa núme­
ro 23 duplicado de la calle de los Hermanos Del Mortil.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el déla fedta da publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1943.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimieuto a lo dispuesto en las Ordenanzas mitnicipales 
déla Villa de Madrid, se atnmeia ai público que D. Luis Vázquez 
Colls proyecta establecer iiti taller mecánico de ajuste e instalar 
un electromotor de nn caballo de fuerza en la casa número 1 de 
la calle del Doctor Letameridi.

Fas personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente arnincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1943.—E! Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D , Faustino Leo­
poldo Cuadrado proyecta instalar cuatro electromotores con fuer­
za total de 10,20 caballos en la casa número 7 de la calle de las 
Adelfas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de marzo de 1943,— El Secretario, M . Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia a! publico que D. Antonio Guz- 
mán proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,50 
caballos en la casa número 5 de la calle de Carlos Laforre,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondián por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de marzo de 1943,— El Secretario, M-. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miiniciimleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Sauz 
Ruiz proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 4B de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncíe, lo que estimen conveníenLe,

Madrid, tí de marzo de 1943.— El Secretario, M . Berdejo, Sa- 
Saludo a Franco. ¡ArribaEspaña!

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V îlla de Madrid, se »niuicta al público que D, Cándido Co- 
bián proyecta instalar un electromotor de 20 caballos de fuerza 
en la casa número 24 de la calle de Juan de Olia-^.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnrante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1943.—El Secretario, M . Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Ayuntamie t id
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente 
Lladró Báguetia proyecta establecer un taller de fundición e Ins­
talar 18 electromotores con fuerza total de 107,75 caballos y odio 
transformadores en una casa sin número del Cerro de la Plata.

Las personas que stíconsideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1943.—El Secretario, M . Behdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espafía!

♦ ♦ +
En cumplimiento a lo aispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Santiago 
proyecta instalar un electromoior de un caballo de fuerza en la 
casa numero 43 de la calle del Conde de Penalver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde et de la fecha de publica­
ción del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 i de marzo de 1943.—El Secretario, M . Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

* * 4
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la señora viuda 
de Gómez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la cosa número 90 de la calle de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de marzo de 1943.—El Secretario, M . Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

« i|i >1:
En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Benito 
proyecta establecer la compraventa de paja, cereales, leña y asti- 
Mas en la casa número 12 de la calle de Martin Soler.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de marzo de 1943.— El Secretario, M . Berdejo Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

)|I ,|E
En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alberto Be­
nito Díaz proyecta establecer un café bar con cafetera e instalar 
un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 5 de 
la plaza de Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclios indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de marzo de ¡943.— El Secretario, M , Berdejo. Sa­
ludo a" Franco ¡Arriba España!

^
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se fimincia al público que D . Mariano Fer­
nández Ampuero proyecta establecer un taller de soldadura autó­
gena con generador de acetileno en la casa número 6 de la calle 
de Hernani,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio dias, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de marzo de 1943.— El Secretario, M , Berdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

S U B A S T A S
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía  
y fecha en que term ina  la presentación de proposiciones  

para los mism os

Fechas Objeto de Ihs subastas Pesetas

30 marzo
S U B A S T A S

Derribo y aprovediamietito de los rmi-
teriales de la finca número 6 de la 
calle de las Hileras.—Precio tipo... 27.000

2 abril

Hara rectam neioneí iior diez días lidbites, 
Q!te efiipeznrá/i a correr y contarse ilesüe 
el siguiente a i en atte npiif eecn et anuncio 
en el Boletín Oficial de la /íroDiVicín // 
terminarán en la íeclta tjíte al margen 

se indica:

Suministro de maderas para ios dife-
rentes Servicios municipales del Inte­
rior, Ensatube y Extrarradio de esta 
capital, durante un año. —Precio tipo 
calculado............... ............................... 100,000

6 Obras de construcción de luceras de
cristal armado en el mercado de la 
Cebad«.—Precio tipo........................ 20.940,80

6 Obras de reparación de! mercado em-
plazado en la calle de Hermosilla. 
con vuelta a la de los Hermanos Mi- 
ralles, conocido con el nombre de 
mercado de Torriios.—Precio tipo ¡22,606,11

7 Obras de reparación de la cubierta de
la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina,—Precio tipo. ............ 20.025,41

7 Obras de instalación para agua calteli-
te a presión atmosférica en el depó 
sito de cadáveres del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almiidena. 
Precio tipo............................................ 29.95.5

E D I C T O
En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 

señor juez encargado de la depuración politicosocíal del personal 
jornalero de este excelentísimo Ayuntamiento, se cita por el pre­
sente a D. Emilio Canosa Calvo y a Ü, José Luis Sánchez Gon­
zález para que en el improrrogable plazo de ocho días, contado a 
partir de la publicación de este edicto en el Boeetín del A yunta­
miento de M adrid, comparezcan en este Juzgado, calle de Calderón 
de la Barca, número 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, 
con objeto de ratificarse, en su caso, en la declaración jurada que 
tienen presentada, bajo apercibimiento de quede no hacerlo se se­
guirá la tramitación del expediente en rebeldía, sin nuevas cita­
ciones,

Madrid, 24 de marzo de i943.— El Secretario, V. Veiasco, 
V." B.“: el Juez, M. Bernabé. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3 j 50 
Idem al hallazgo de objetos en la via pú­

blica, línea....................................................  0 ,50
Idem a instalación de motares, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de !a licencia soli­
citada, línea.................................................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde ios meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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